
- - - ACTA DE SESIÓN NUMERO SESENTA Y CINCO (65) 
EXTRAORDINARIA.- En la Ciudad de Guaymas, Sonora, siendo la Una Horas 
del día Viernes Dieciséis de Septiembre de Dos Mil Once, se reunió el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, para celebrar Sesión 
Extraordinaria, con fundamento en los Artículos 50, 51, 52, 54 y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 32, 34, 35, 37, 38 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Guaymas, en el recinto oficial, bajo el siguiente orden del día: - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - -  
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN NÚMERO 64 

SOLEMNE DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011. - - - - - - - - - - - - - - -  
3. ASUNTO REFERENTE A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
GUAYMAS, RELATIVO A LA PROPUESTA Y REMISION AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE LOS PLANOS Y TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN Y DEMERITO POR EDAD Y 
ESTADO DE CONSERVACION, PARA EL AÑO FISCAL 2012. - - - - - - - - -  

4. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En desahogo del Punto Uno del Orden del Día, el C. Presidente 
Municipal otorgó el uso de la voz al C. Ing. Alonso Arriola Escutia, Secretario del 
Ayuntamiento para que procediera a pasar lista de asistencia, constatándose y 
declarándose la existencia de Quórum Legal al estar presente la Mayoría de 
los miembros del Cuerpo Edil. Acto seguido, el C. Presidente Municipal, ING. 
CESAR ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ de conformidad al Artículo 81 
Fracción VII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, 
en punto de la Una Horas con Siete Minutos, declaró instalada y abierta la 
Sesión. - - - - - - - - - - - Estuvieron presentes en la sesión el C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL C. CESAR ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ, LA SINDICO DEL 
AYUNTAMIENTO C. MÓNICA MARÍN MARTÍNEZ Y LOS CC. REGIDORES: 
SILVIA VERONICA ARCE IBARRA, FRANCISCO JAVIER PONCE VÁZQUEZ, 
BLANCA NOEMI SÁNCHEZ LARA, JORGE ALBERTO VILLASEÑOR LOZANO, 
MARTHA LOURDES DE LA ROSA TANORI, SUSANA FÉLIX AGUILAR, LILIA 
AGUEDA BARBARA MEZA AGUILAR, LUÍS ALBERTO ZARAGOZA NAVARRO, 
LAZARO BETEME VALENZUELA, ELVIA LUZ AMPARO RUIZ, MARICELA 
RODRÍGUEZ ALCANTAR, RAMÓN ANTONIO LÓPEZ MEZA, ALONSO SALAS 
AVALOS, GREGORIO ALVARADO SÁNCHEZ, RICARDO HUMBERTO 
MANJARREZ DURAZO, ROBERTO HUGO MACIEL CARBAJAL, OLIVER 
FLORES BAREÑO, ALBERTO FÉLIX ARVAYO y el C. Secretario del 
Ayuntamiento, ALONSO ARRIOLA ESCUTIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En desahogo del Punto Dos del Orden del Día, relativo a lectura y 
aprobación del Acta de Sesión Numero Sesenta y Cuatro Solemne de fecha 16 de 
Septiembre de Dos Mil Once, en uso de la voz el C. Presidente Municipal ING. 
CESAR ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ comentó: “En relación a este punto, 
le solicito a este Cuerpo Colegiado, posponer hasta la próxima Sesión de Cabildo 
la lectura al acta de Sesión Número 64 Solemne, de fecha 16 de Septiembre de 
2011, así como la aprobación de la misma, ello en virtud de que dado el tiempo 
tan corto celebrado entre la Sesión Número 64 Solemne y la Sesión que hoy nos 
ocupa, no es posible la elaboración del acta.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno 
posponer para la siguiente Sesión de Cabildo, la lectura del acta de Sesión 
número 64 Solemne de fecha 16 de Septiembre de 2011, así como la aprobación 
de la misma, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 2 

- - - ACUERDO 1.-  Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes posponer para la siguiente Sesión de Cabildo, la lectura del acta 
de Sesión número 64 Solemne de fecha 16 de Septiembre de 2011, así como la 
aprobación de la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Tres del Orden del Día, asunto referente a 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Publica del H. 
Ayuntamiento de Guaymas, relativo a la propuesta y remisión al H. Congreso del 
Estado de los planos y tablas de valores unitarios de suelo y construcción y 
demerito por edad y estado de conservación, para el año fiscal 2012. Para el 
desahogo de este punto el c. presidente municipal ING.CESAR ADRIAN 
LIZARRAGA HERNANDEZ otorgó el uso de la voz al C. Regidor FRANCISCO 
JAVIER PONCE VAZQUEZ, Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Publica del H. Ayuntamiento de Guaymas, quién en uso de la misma dió 
lectura al Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - DICTAMEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - Acto seguido el C. Presidente Municipal ING. CESAR ADRIAN LIZARRAGA 
HERNANDEZ sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Dictamen de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Publica del H. Ayuntamiento de 
Guaymas, relativo a la propuesta y remisión al H. Congreso del Estado de los 
planos y tablas de valores unitarios de suelo y construcción y demerito por edad y 
estado de conservación, para el año fiscal 2012; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 2.-  Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes, el Dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.-  Con base en los Artículos 64, fracción XXV, y 136 fracción 
XXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; Artículo 
61, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 
Artículo 106, fracción II del Reglamento Interior del Ayuntamiento, artículo 9 Bis, 
11, 11 Bis y demás relativos y aplicables a las diversas disposiciones de la Ley 
Catastral y Registral del Estado de Sonora, se aprueban los Planos y Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcción y Demerito por Edad y Estado de 
conservación, de los Bienes Inmuebles, tanto urbanos como rurales, para el 
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ejercicio fiscal del año 2012, en términos de la documentación anexa; así mismo 
su envío al H. Congreso del Estado de Sonora y su publicación en el Boletín 
Oficial de Gobierno del Estado de Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO.-  Se autoriza al C. Presidente Municipal 
para que remita los Planos y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y construcción 
y Demerito por Edad y Estado de Conservación  al H. Congreso del Estado para 
su aprobación y publicación con el debido refrendo del Secretario del 
Ayuntamiento, esto de conformidad con lo que establece el Artículo 61, Fracción 
IV inciso B), 64 y 89 fracción VII de la Ley de Gobierno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En cumplimiento al Punto Cinco del Orden del Día, y no habiendo ningún 
otro asunto que tratar, siendo la Una Horas con Diez Minutos del día Viernes 
Dieciséis de Septiembre de Dos Mil Once, el C. Presidente Municipal declara 
cerrada la Sesión, con lo que se dió por terminada la misma, levantándose para 
constancia la presente acta, y firmando los que en la misma intervinieron, ante el 
Secretario del Ayuntamiento, quien autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

 
H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA. 

 
 
C. CESAR ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. MÓNICA MARIN MARTÍNEZ 
SINDICA MUNICIPAL  

 
 
 
C. SILVIA VERONICA ARCE IBARRA 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. FRANCISCO JAVIER PONCE VAZQUEZ  
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. BLANCA NOEMI SÁNCHEZ LARA  
REGIDOR PROPIETARIO 

C. JORGE ALBERTO VILLASEÑOR LOZANO  
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. MARTHA LOURDES DE LA ROSA TANORI  
REGIDOR PROPIETARIO 

C. SUSANA FÉLIX AGUILAR  
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. LILIA AGUEDA BARBARA MEZA AGUILAR  
REGIDOR PROPIETARIO 

C. LUÍS ALBERTO ZARAGOZA NAVARRO  
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. LAZARO BETEME VALENZUELA  
REGIDOR PROPIETARIO 

C. ELVIA LUZ AMPARO RUIZ 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. MARICELA RODRÍGUEZ ALCANTAR 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. RAMÓN ANTONIO LÓPEZ MEZA 
REGIDOR PROPIETARIO 
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C. ALONSO SALAS AVALOS 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. GREGORIO ALVARADO SÁNCHEZ 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. RICARDO HUMBERTO MANJARREZ DURAZO 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. ROBERTO HUGO MACIEL CARBAJAL 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. OLIVER FLORES BAREÑO 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. ALBERTO FÉLIX ARVAYO 
REGIDOR PROPIETARIO 

  
 
 
 
C. ALONSO ARRIOLA ESCUTIA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 
FIRMAS QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE SESIÓN NÚMERO 65 EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 


